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REAL DECRETO 1381/1983, de 9 de marzo, por el
qua S8 declara monumento histórico-arttstico. dII
carácter nacional, el castillo det stglo XIV, en
A(;oncillo (La hio/a). .

La Dirección General del PatrimonIo Artístlco, Arch1vos y
Museos, en 1 de agosto· de 1980, incoó expediente a favor del
castillo del sIglo XIV, en Agoncll1o {La Rioj:;J.l, para su ddcla~

ración como monumento histÓrIco-artístico.
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el

informe emitido con arreglo & las disposiciones vigentes, sobre
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JUAN CARLOS R.
El MInistro de Cultura,

JAViER SOLANA MADARIAGA.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

DISPONGO,

Articulo 1,0 Se declara monumento histórico-artístico, de
caráCter nacional, i8, torte e iglesia parroquial de Santa María,
en Sádaba. {Zaragoza).

Art,2.0 La tutela·y def~nsa de este monumento, que queda.
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio

. de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas dispo
siCiones sean necesarias para el mejor desarrollo del. pre,jente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

Articulo 1.0 Se declara monumento histórico-artístico, de
caráCter nacwnal, el templo· parroquial da San Sebastián, en
~inosa (Santander),

Art. 2,° La tutela de este monumento, que queda balo la
protección del Estado, será ejeréida a través de la Dirección
General de Belias Artes y Archivos por el Ministerio de Cul·
tura, el cual queda facultado para. dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para ei mejor desarrollo del prasente Real De
creto.

Dado en Madrid a 9 de ma.rzo d~ 1983.

DISPONGO,

1522'3 REAL DECRETO 1380/1983, de 9 de marzo, oor el
que se declara monumento histórico-artistico, da
cardcter naciorwl, la torre e iglesia. parroquial d6
Santa Maria, en Sádaba {Zarag'ozaJ.

La Dirección General de Bellas. Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 7 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la torre e
iglesia paroquial de Santa Maria, en SAdaba (Zaragoza), para
su declaración como monumellto histórico+art{stico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Luis, da Zaragoza,
en el informe emitido con arreglo a las disposiciones vigeutes,
sobre el mencionado expediente, ha s€ñalado que las citadas

, torre e igiesia parroquial reúnen los méritos suficientos para
merecer dicha declaraCión.

En virtud de lo expu&sto y de acuerdo con lo establecido eIl
en los articulos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro da Cultu"ra y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dúl. 9 de
marzo de 1983,

José Granadino Len1ínez .....•......., .
Manue. Pdagajar Jiménez oo •• , •••• ,., ••• , •• ,., •••

_Teresa Parras PRrras , .. ~ oo•••• ,., •••

Juana Valdeaama Va.l-ct~rrama .., .,. .., ••.
Seraiín Delgado de la Casa '"
José Valdenama Valden'ama oo .

José Granadino Lendfnez .
Pedro Pestaña Roca ... ••• .
Ayuntamiento de Jaén ,
Serafín Delgado de la Casa.
Serafín Delgado de la Casa
Serafín Delgado de la Ca.sa
Serafín Delgado de la Casa
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15222 REAL DECRETO 1379/1983, de 9 'de marzo, por el
que se declara monumento htst6rica-artí8tico, de
carócter nacional, el templo parroqu.ial de San Se·
bastidn, en Reinasa (Santander). .

La Dirección General de Bellas Artos, ArchIvos y Bibliotecas,
en 28 de octubre de 1981, incoó expediente a. favor del t~mpio

parroquial de San SebastiAn, en· Reinosa (Santander), para. su
declaraCIón como monumento hilJtÓrico-artístico.

La RE:al Academia de BeUas Artes de San Fernando en el
informo emitldo con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el ,mencionado expedIente, ha setl.alado que el citado 'tempio
reune los mérItos sufidentes para m~recer dicha declaración,

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con io establecido en
en los articu.os 3.°, '.4 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de '1933,
y 17,18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de .1.936, a propuesla del Ministro .de Cultura y previa deUbe
r8fton· del Consejo dlil MInistros en su reunión del die. 9 de
~arzo de 1983,

REAL DECRETO 1378/1983, de 9 de marzo, por el
que 88 declara con;unto hist6rico-artLstico a Letur
(AlbaceteJ.

~ Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 22 de noviembre de 1982, iucoó expediente- a lavar de Letur
(Albacete), para su declaración como conjunto histórico-ar~

tistico.
La Real Acad~mIa de Bellas Artes de San Fernando en el

Informe emitido con arreglo alas disposiciones vigentes, sobre
el mencionado expediente, ha sefl.alado que el citado· conjUnto
reúne los méritos sufictentes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
en los articulos 3.°, 14. 15 Y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para sú aplicación de 16 de abril
da 1936, a proput'lsta del Mini..tro de Cultura y previa del1be~

racIón del Consejo de Mlnis.tros en su reunIón del día 9 de
marzo de 1983.

Delimitación del conjunto histórico-artistico de Letur (Albacetel
Al Norte, los parajes de .Los Cantalares. y la :TovUla.-¡ al

Sur, ca.lles .Cuesta del Sol. y .Arroyo., &1 Este, parajes de ..Los
Cantalares" y .charco Pataco~, y ai Oeste, calles del ..Barran·
COlO y de las -Moreras».

DISPONGO,

Artí(iUl0 1.0 Se declara conjunto hIstórico-artístico a Letur
(Albacetel, según la dellmitación que se publica como anexo
a la presente disposición y qUe figura. en el plano unido al
expediente,

Art. 2.° La tuwla y da/ensa do este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercIda a través do la DI
rección General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio
de Cultura., 'el cual queda facultado para dictar cuantas dis
posicionelil sea.n necesarias para el mejor desarrollo del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983,

JUAN CARLOS R.
El Ministro da Cultura.,

JAV1ER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE CULTURA
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